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Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y la 
Asociación Cultural CINEINFINITO para la celebración de la Muestra 
de Cine de Santander: Puntos de Fuga 2022. 

En Santander, a la fecha de la firma digital 

I
LAS PARTES 

De una parte, 

LA EXCMA. SRA. Dª GEMA IGUAL ORTIZ, con DNI núm. **.*96.78*-*, en su calidad 
de Alcaldesa del Ayuntamiento de Santander, quien interviene igualmente en 
ra zón de s u  c a rgo, y en n ombre y re presentac ión del AYUNTAMIENTO DE 
SANTANDER. 

Y de otra, 

D. FELIX GARCÍA DE VILLEGAS REY, con D.N.I. **.*4.38.2*-*, actuando en nombre 
y representación de CINEINFINITO., con C.I.F G-39862149, y  d o m i c i l i o  e n  
Jerónimo Sainz de la Maza, nº 8 Planta 6º Pta C 39008 (Santander). 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el Ayuntamiento de Santander, conforme al artículo 25.2 de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, posee competencia propia en materia de 
promoción de la cultura, emprendiendo iniciativas novedosas que promueven tanto la 
creatividad como el fomento de instrumentos que desarrollen la acción cultural y la 
creación de nuevos públicos, lo que representa una apuesta de futuro y un instrumento 
eficaz en la mejora del bienestar social de sus ciudadanos. 

SEGUNDO: Que la asociación CINEINFINITO, es una asociación cultural sin ánimo de 
lucro constituida en 2018, entre sus fines se encuentra el fomentar y difundir la cultura 
cinematográfica sin limitaciones de género, origen o estilo estimulando el cine como 
actividad creativa y acercando el medio cinematográfico al público, propiciando el 
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debate e intercambio de conocimientos y experiencias artísticas en general. El 
proyecto Cineinfinito en colaboración con el Cine Club ha programado más de ciento 
cincuenta sesiones monográficas de cineastas adscritos al cine experimental o de 
vanguardia, como Louis Lumière, Gerhard Richter, Allan Dwan. Ha proyectado ciclos 
como “las mujeres toman la cámara” (2018) y “Terra ignota” (2019-2020). Ha 
colaborado con instituciones como L’Institut Francais, Zumzeig Cinecooperativa de 
Barcelona, Círculo de Bellas Artes de Madrid y Centro Galego de Artes da Imaxe, 
destacando el importante ciclo dedicado a Philip Garrel en 2018. 

TERCERO:   El proyecto titulado Muestra de Cine de Santander: Puntos de Fuga 
2022 se articula a través del desarrollo de siete ejes complementarios.  

A/ Sobre un arte ignorado se concibe como una continuación del ciclo dedicado en la 
pasada edición a la revista Cahiers du Cinema. En esta ocasión, será la mirada crítica 
de los programadores del cine Mac-Mahon, de París, y de su revista hermana 
Presence du cinéma. Entre los cineastas a los que reivindicaron, se encuentran 
directores de la relevancia de Walsh, Preminger, Lang, Losey, de Mille, Tourneur o 
Cottafavi. 

 B/ Republic Rediscovered incluye un ciclo de películas de la productora de Hollywood 
Republic Pictures, dedicada sobre todo al cine de serie B, en el que se caracterizó por 
la originalidad, inventiva, capacidad de sorpresa e innovación técnica, a pesar de sus 
bajos presupuestos. La reivindicación actual de su catálogo ha impulsado la 
restauración de muchos de sus títulos y la atención del MoMA de Nueva York. 

C/ Paul Vecchialli, con un ciclo de cuatro películas de la década de los 70 del cineasta 
corso, de carácter antinaturalista y vanguardista, inspirado en el cine francés de los 
años 30. 

D/ Stephen Dwoskin: Film Is… (II): Continuación de la sesión dedicada a este cineasta 
experimental durante la Muestra de Cine de 2021. 

E/ Delphine Seyrig: Ciclo de tres películas protagonizadas por esta actriz y video 
creadora francesa. 

F/ Joe May: Ciclo de tres películas dedicado al director alemán, incluyendo el díptico 
La tumba india (1921) y Asfalto (1929). 

G/ Archipiélago: Una serie de sesiones complementarias y en diálogo con las 
anteriores, centradas en cine de aventuras de la época del mudo, al cine experimental 
y a los creadores vinculados al Mac-Mahon 

Todas las sesiones contarán con introducciones a cargo de expertos por determinar. 

CUARTO: Que el Ayuntamiento de Santander estima de utilidad pública dicho 
proyecto, generando un evento que consolide a Santander como centro clave para la 
difusión y conocimiento del cine a nivel nacional, revitalizando la experiencia colectiva 
y popular de ver películas en la gran pantalla a la vez que creando un punto de 
encuentro, diálogo y formación con el público. 

Que las dos partes están interesadas en colaborar y hacer posible La Muestra 
Internacional de Cine de Santander, para lo que acuerdan suscribir el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes  
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ESTIPULACIONES 

PRIMERA: La asociación CINEINFINITO desarrollará el proyecto denominado 
“Muestra de Cine de Santander: Puntos de Fuga” conforme al documento 
presentado al Ayuntamiento de Santander (anexo al presente convenio). 

2.- El proyecto se desarrollará entre los días 5 y 31 de octubre de 2022 en la sala de 
cine Los Ángeles en Santander y otras sedes complementarias: Centro Cultural Doctor 
Madrazo, Filmoteca de Cantabria y Sala CASYC. 

3.- La asociación CINEINFINITO se compromete a desarrollar dicho proyecto con 
plenas garantías sanitarias y ateniéndose estrictamente a todas las normas vigentes. 

4.- La asociación CINEINFINITO se compromete, asimismo, a citar al Ayuntamiento de 
Santander como colaborador principal del proyecto en todas las acciones y materiales 
publicitarios del mismo, en cualquiera de los formatos empleados, debiendo informarle 
igualmente del acto de presentación a los medios del proyecto, si los hubiere. 

SEGUNDA: El Ayuntamiento de Santander otorgará una subvención a la asociación 
CINEINFINITO por importe de 22.990 euros, prevista nominativamente en la partida 
01006.3340.48018 del Presupuesto Municipal vigente. Dicha subvención, sujeta a todo 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, General de Subvenciones y disposiciones 
concordantes, tendrá el siguiente régimen: 

1.- La entidad beneficiaria está obligada a justificar el coste total del programa 
subvencionado, esto es, la cantidad total del presupuesto presentado en el proyecto y 
no sólo la cuantía de la subvención concedida. 

2.- Tras la firma del convenio, el Ayuntamiento de Santander abonará a cuenta el 50% 
del importe mencionado, por valor de 11.495 euros; y un segundo pago del 50% 
restante tras la justificación del anticipo.  

3.- Dicha subvención se destinará a cubrir los gastos directamente relacionados con 
las distintas partidas incluidas en el presupuesto incluido en la memoria anexa. Se 
incluirá como gasto subvencionable, las actividades preparatorias de la Muestra a 
partir del 1 de agosto de 2022. 

Como justificación del 100% del proyecto, deberá presentar en el plazo de un mes 
a partir de la fecha de finalización del proyecto, la siguiente documentación: 

 Memoria de las actuaciones realizadas con indicación de las actividades 
concretas llevadas a cabo y de los resultados obtenidos. 

 Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que 
contendrá: 

o Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan
financiado la actividad subvencionada, con indicación del importe y 
procedencia. 

o Relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y de pago. 
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Junto con la relación se aportarán los documentos de gasto y facturas 
justificativas. 

o Cuando el importe subvencionable supere las cuantías establecidas en
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para 
el contrato menor, se deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de 
diferentes proveedores; en cualquier aspecto relativo a los gastos 
subvencionables se estará a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tales facturas o documentos se presentarán en formato digital. Sin perjuicio de 
ello, el Ayuntamiento de Santander podrá recabar, a requerimiento del Interventor o 
del Servicio de Cultura, los comprobantes de los gastos o ingresos que crean 
oportunos, así como cualquier otra documentación que sea pertinente para verificar el 
correcto empleo de la subvención. Los documentos bancarios o contables que 
acrediten la efectividad del pago de todo el proyecto podrán aportarse en un plazo 
máximo de un mes desde la efectividad del pago por el Ayuntamiento. 

TERCERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. - Una comisión paritaria de cuatro 
miembros, dos de ellos en representación de la entidad beneficiaria y los otros dos en 
representación del Ayuntamiento de Santander, velará por la correcta ejecución del 
convenio y por el cumplimiento de los compromisos mutuos. La comisión estará 
presidida por la titular de la Concejalía de Cultura o persona en quien delegue. 

CUARTA. EXTINCIÓN. -El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las 
actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.  Será 
causa de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de
alguno de los firmantes. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de 
este convenio será causa suficiente para su denuncia por la parte cumplidora, 
previa comunicación fehaciente a la comisión de seguimiento prevista en la 
cláusula octava. 
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o
en otras leyes. 

QUINTA. MODIFICACION. - La modificación del Convenio requerirá acuerdo 
unánime de las partes firmantes 

SEXTA. - En todo lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en las 
disposiciones legales que resulten de aplicación en cada momento 

SÉPTIMA. - DURACIÓN. - El presente Convenio entrará en vigor a la fecha de la 
firma, y su vigencia se prolongará hasta la completa finalización de todas las 
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actividades incluidas en el proyecto y las obligaciones derivadas de éste, y como 
máximo hasta el 31 de diciembre de 2022 no pudiendo ser prorrogado para años 
sucesivos. 

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en las fechas que se indican 
en cada una de las firmas, tomándose como fecha de perfeccionamiento del convenio 
la del último firmante. 

Asociación CINEINFINITO 
D. Félix García de Villegas Rey 

Ayuntamiento de Santander 
 Dña. Gema Igual Ortiz 
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